
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto de trámite -emplazar 

Ejecutivo. 540014030120190021700 

 

Conforme a la previsión del artículo 10 del decreto 806 de 2020 y para dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto de diciembre 10 de 2019, se ordena a secretaría proceder al 

emplazamiento de Wilmer Ortega Rodríguez. 

Procédase a la inclusión del listado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b4b55cbc81a8d3e67400dd2a96e45b7a0c2c32f94224d674680571e096463dd6

Documento generado en 06/05/2022 05:45:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


